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Mexicali, Baja Galifornia, a treinta de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-48712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano a las

dieciocho horas con veintiún minutos del veintinueve de abril de la presente

anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 , fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por ARNOLDO DOUGLAS

ÁlVengZ, por su propio derecho en contra del 'ACUERDO

IEEBC/CG 1PAi6912021 Presentado por el consejero presidente, relativo a 'LAS

SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MUNÍCIPES EN LOS

AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA, MEXICALI, TECATE, TIJUANA Y

PLAYAS DE ROSARITO QUE POSTULA EL PARTIDO MOVIMIENTO

CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO

2020-2021, EN BAJA CALIFORNIA'. Aprobada durante la Vigésima Quinta

Sesión Extraordinaria del Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, el día 18 de abril de 2021".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

pro el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-145l2021,todavez

nada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de laque

Ley
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